
lomunicaciones a la Dirección 

SOBRE LOS IRIARTE Y UNA CITA DE LOS PÓWER 

S .̂ niroctor: Aiinque ya me da miedo adquirir fama de sabihonda por 
mi "Jhabituail preocuipación diel detalle exacto", calidades san duda muy 
loanĝ ainiteis para una dlaona, eispero—con toda humildad y con mil perdonee 
qu« pido por aabetilo—que nadie ae laienta molestado porqu« Pówer estu
viera dos veces, «¡n vez de una, en Tenerife, después de su primera max-
ciha, o porque no fuera suya alguna composición, detalles estos que creí 
fueran útiles para la ibiog r̂afia del artista y no para ¡servir a una pueriQ 
vanidad de "salhüholndiamio", actitudl que me ataca los iwrvios. Otra note 
hübliográfica die Pówer—por ai sirve—doy al final. 

Ah^yra, la leotuiia de un ijiteresante trabajo del ilustrado y nunca bien 
(admirado D. Luía Maffiotte me ¡perimite, con todia sencillez y Un poco de 
vergüenza por saberlo, haoer^-mo yo sino casi de parte de Maffiotte—^una 
rectificación al litoro del Dr. Guigou, El Puerto de tá Cruz y los triarte, 
y que desconocía al hacer la recensión del citado libro en el núm. 71 de e^ 
ta Revista. Ds la misma rectificación que Maffiotte hizo al libro de Gota-
relo, Marte y su época, cuamdo ae publicó. 

El Dr. Guigou, sdiguendo a Cotarelo, dice que D. Dominero de Iriaite, «1 
de la ,paz de BasUeB, era hermano gemelo de D. Joaé y que ambos nacier 
iron el 18 de marco de 1739 (ipág. 171 del citado lübro), pero IM hay tal. M 
Domingo que nadó este día (no fué el futuro diplomático de Basilea, Ano 
otro ntíio que falleció antee de loe 8 años. El diplomático nació el 20 de mar
zo de 1747, bautizado el 22, y el padrino fué isu hermano D. Berawcáo, «ie 
.12 aifkw a la SSOAD. £1 Sr. Maffiotte inserta la partida d« bautismo fiínna-
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da por D. José Alejandro Oropesa. La verdad es que antea que Maffiotte 
había Úaiáo esta exacta feciha de nacimiento de D. Doimiogo el Sr. Fernán
dez die Bethencourt e|n el tomo VI de eu Nobiliar>_io, quien así lo conaicrna 
al referixise a loe Iriarte en la p&g. 66, nota y en 1885. Pero la publicación 
de la mcniídonada partida la hizo Maffiotte en "El Muiseo Canario", núme
ro 127, Lesa Palmáis, del 8 die junio de 1901. Buscando otras cosas hallé tan 
iin(portaiiite trabajo del que extracto otras noticiasi de mienor interés. 

Añade Maffiotte a Ootarelo la interveinción que Fray Tomás die Iriarte 
tuvo en el espóisoidio títmerfeño del 25 de julio de 1797 y de la que habla él 
Dr. GuStĝ ou. Maffiotte informa a Ckytarelo de que D. José die Iriarte es ci
tadlo en el aludido Nobiliario de Fermándéz de Betheoicourt a propáaiito 
de la rama III de la casa de Aiscanio, peso añadimos que se. citan los ber-
oranoB mke destacados con extensión. 

Dos detalles reotifioa Maffiotte en la obra de Cotarelo y que citamos 
para si el lector de la obna Iriarte y' «tt apoca desea oonisî cinarlos en el 
voluiminoso ejemiplar: la Ormínía, de la p&g. 240, no es D* NaTciea Villa-
loniga, oomo isupone Cotairelo, 'sdno una María Antonda cuyos dos nombres 
se Ihallan en el anagrrama, oonfonne asegiiira el mismo D. Tomás. El autor 
de la carta de las .páigs. 547-548, que firma Tullido, no es D. Vicente de líos 
Síos—como escribe Cotarelo—sino D. Benito Brals', conforme prueba el 
Sr. Maffiotte, quien señala una ediidóln de las Fábulas de D. Tomás que 
diesoonociamios y desconoce la Bio-Bibliografia de Milliaree Cario: una 
edidóin hecha bnada menos que por el periódico santacrucero "£3 Atlante" 
en 1838 y que puede añadirse a la extensa reseña de Mükures. Por 
noestra coeaniA—aunque ya Millaires afirmó que su lista no era ^exhaus
tiva—agregamos otra edición die las mismas Fábulas, tampoco desortr 
ta por MillaiPes: Fábulas.1 Lit^arias I áe^/D. Tomás de Triarte / Uaus 
vetusto genere, sed rebus nobis. / Fhaed. l ib. V. Prol'. / Adorno / Sanluicax 
aiDCCCXVIH / Imprenta de Castillo/Con Uaenáal 8, 144 págs. Port.— 
Advertencia del editor. Texto-Índice de l'StB Fábulas y sus aatuntos.—Géne-
HM de metro. (Proipiedad). 

Reaipecto a los Pówer añadió a mi oomumcación del núm. 7S de esta 
Bevista que be acüninado lo concemáemte al parentesco de todos los in^vi-
daoH de esta famlJia. Bt primer Pó'wer, D. Patricio Pówer, se estaiblieció «n 
Tenerife en 1747. Tuvo de «n esposa, Dft Isabel de Sfcriidáanid, seis hijos: 
Paitrício, Tomás, Nicolés, Antomo, Roberto e Isabel. 

En Tenerife fuadaron familia Antonio y Roberto («parte Isabel que 
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oaBÓ OCÍQ Patricio Munphy). Roberto ea «1 ¡peraonaje a que ine referí y del 
que cioit»ervo curioaas anéadobaa; ea el abuelo de Teobaldo Pó-wer. Roberto 
oaispó dios veoea y fueron sm» MJOB: Bnniquieita, Emilia, Nicolás y Bartoüo-
mé; todos coln deeoendencia. Nieoilás era, puea, hermano de Bartolomé y 
tío, i>o(r tanto, de Teobaldo. Queda, {pues, adurado el <parenteaco de todos. 

D. BeaiiolWDé nació en eüi Puerto de i& Oruz en 1823 y casó con W Mar
garita iMgo Viña en 1845. Sus Mjoa fueron: Teobaldo, Enriqueta, nacida en 
1846 y casadla oon eu tío PaMo Luigo Viña; y Dolores, nacida en 1865, que 
casó oon D. Juan Barutell y de Andiola. Todo esto puede veirse en el to
mo Vil del a veces muy útil Nobüiar'io de Fernández de Bethenoourt, pá
ginas 119-120, así como cuántos diaitos interesen de la familia cuya anti-
güediad, como es costumbre en los linajes, "se remonta a la oocuridiad de 
los tiemipos"... En este caso confesemos que para algo había de servir Ib 
Genealogía... 

María Rosa ALONSO 

PUNTO FINAL A UNAS POLÉMICAS 

En números anteriores de esta Revista, algunos de nuestros colaboca-
dores, acogriéndoae a la amiplia hospitalidad áñ esta y otras secciones, ini
ciaron ddscusdioines que, desigradadamente, como suele ocurrir en las polé-
núcas, estábil descendiendo a un terreno persclnal inadmisible. Por ello 
htdiimos de dairlas por cdndusas, lo que no ha impedido que personas al»-
dídas diTeciamente en alguna die lias dos discusiones y que todavía too 
hsbian terciado en ella se hayen creído en el caso de remiiitarnos nuevoe 
aaoriitos en defensa d« su proipio punto áñ vista. No podemos volver de nues
tro acuerdo, y ipor.ello noa Idmitaremos a centrar aquí debidaimente los te
mas debatidos y a vesumir los escritos últimamente recibidos (1). 

Se discutía, en primer lugar, entre el Dr. Tabares de Nava y el Dr. Pe-

(1) Pensábamos hacerlo ampliamemte con ambos, pues dos son IOF 
escritos que se nos han remitido; pero el autor de uno de ellos, el Sr. Da
rías y Padrón, siguieado en ello d sistema ado{>tado por otro de los pole
mistas, de atender a laa oomversaciomes de las esquinas, Iha acudido con si' 
esoriito a la piensa diaria ("La Tarde", 2 enero 1947, pá̂ f. 3). Y ello nos 
dispensa de recoger in extenso sus ooneeptos, ya no inéditos, pues el limi
t a ^ público a quien puede interesar este tema ha tenido ocasióm de verr 
los en órg'ano de mayor difusión local. 
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laza de Ayala, fioib<re la persoiia que fvtnáó esta miama Revista, en 1924 
Por raubstíra ¡parte haibiamos evitiado, en ooaisiones en que el tenm venía a 
la iptama, rediwsir a um mamibre la íxuidacdón de esta pubLicación. Parque 
entendemos que, ipoor modestos que materiaknerate fues^ sus oonüenzos, 
empresas de esta maturaleza no Ja» inicia jiamás (salvo algn^n caso xñnto-
iteaco... o trágico) un homibre solo, aino ua gntpo coincddienibs die perso
náis. Es cierto que «n toda emxnresa colectiva hay casi siem^Kre un aiiiima-
dor, uno que mueve a loa diemá». El Sr. Peraza (sostiene que éste fué su 
paipel, y ae apoya espeoialmente, para demostrarlo, en halher escrito y fir
mado el aitfc\ilo editorial de presentación y en que, ¡sólo por defecto legal 
de edad', no pudo oficialmente patrocinar la revista. D. Dack) Daráas y Pa
drón, que es quien últimam«(nte ha tercitido en el asunto como persona 
al'udá't^, sostiene que su intervención fué no sólo legalmiente la de funda
dor, lo que es indiscutiible, sano que de hecho la Revista fué por mjucho 
tiempo oosa-iSUiya, tainto moral como económicamente, y que todos los de-
máiB nombres, aun figurando alternativamente como directores o redacto-
Tes, no .pasaron, de hedho, de colaboradores. * 

"D. José Peraza de Ayala—dice D. Dacio V. Dairias—se atribuye 
la exclusiva fundación de esta revista con perjuicio de mi persona 
y detrimento de la verdad, pues fuá, die hedho y de deretóho, fumda-
dor de la misma, biea que con la colalboración y consentimiento de 
su primer director y del ipropáo impugnador que, entonce», carecía 
de derechas políticos y civiles... Baso mi indiscutible derecho, que 
albora tras de prudente y largo silencio reivindico, de haber sido tal 
fundador de esita Revista, en los siguientes hechos, todos ellos, la mi 
modo de ver, iirrebatiblea en el terreno jurídico y el moral: 

IS Que como fundador cumplí en los comienzos de la pubüica-
cián, que hoy es órgano publicitario de esa Facultad de Füosofia y 
Letras, con todOa los requisitos, sin omitir ninguno, que determina 
el 'artículo 82 de la Ley de Imprenta. 

49 Que fui censor de todos los trabajos y orienté la Revista,, 
en aquel período difícil de sus primeros pasos, tlan falta como siem
pre estuvo de ayuda» y asistencias ajenas, y hasta, en más de uiraa 
oeasáón, tuve que sufraigar en parte y sin reembolso, a pesar die mi 
carencia de dones timocráticos, algunos de los haibituales. e inddis-
pensables igastos de la empresa. Esto aparte de los nombramientos 
que, sucesivamente, formulé de directores de la Revista, antes dé 
asumir yo mismo su dirección, a favor de D. Manuel de Ossuna y 
D. Buenaventura Bonnet, este último señor ¡oh versatilidad huma-
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Tía!, contra la voluntad y deseo de mis iprincipales coHoboradore»; 
alguno de los cuades hoy le tributar^justos por cierto—vumiplMkH 
éiogioa. 

Eln fin, en la misma Revisita—hay que hacerlo así notar—, pági
nas 260 de sai tomo II y 91 del III, no se me discute mi condición d« 
tal fundiadior". 

Cada lector a quáen esto interese piuede ahora fontnar su juicio. Por 
nuestra x>arte diiemos que cuando en 1926 lae nos haMó por primera vea 
de esta revista ae la nombraiba coono "la meviista de AyaJa". Mas ItKgo, 
cuando enviamos ¡paira ella alguna colaboración, nos contestó amablemeiir 
te... D. Dacdo Darías y Padrón. Eln fin, ¿no valdrá más inhibirá© en el 
pleito y dejaír a cada uno su honnoaa prebansión? 

Más fuera de quicio ha ido la otra-diacosióu. Se ventilalba entre D. LAIÍS 
González de Oseuna y el mismo Dr. Tabares la exactitud de los apellidos 
que este último atrilbiiía en sus Aroboles de Costados a diversos peorso-
Hnajes pasados. Deriva la duda del uso carente de regia ñja en lia transmi
sión del nombre famÍ!Liiar que fué general en Castilla hasta tiemiX>os ire-
oieates. El Sr. González de Ossunia ino\il{p«lbia el Sr. Tabares de aibitra-
riedad «n los aipelládois esoogidos y sostenía que las figuras del pasado 
deben ser nombradas con los apelMdios que usaroa en vidla. No cabe duda 
que ésta ea la buena doctrina y ipreoisantente para resolver el imbroglio 
que de ello resulta son tan útiles lo» buenos árboles geoiealósricos (y to
davía queda con ello sin resoliver el oaiso frecuente die .personas que usa-
¡ron nombree y efpellidos dáversoe simiultánea o sucesivamemibe). A esta 
aousaoión respondió el Dr. Tabares de Nava que en modo alguno escogía 
caipridhioaamente los apellidos, sino que todos ellos eran tomadlos de docur 
memtoa coetáneos, lo cual probaba a con.tinuació(n. Bn fin, dando oído a 
rumores, suponía que el iiisipiíador de lia censura a su (trabajo «ra el 
Dr. D. José Peraza de Ayada, y revodiviéndose contra éste le acuaaiba, en 
represalia, de haber cometido copiosamente esta falta, que a él inmotivte-
damente se le achacaba, en su trabajo genealógico sobre su propia faimi-
liía, lo que también' trataba de porobar con transcriipcdón de documentas. 

Albora bien, en este momento ya se había olvidado totalmente el ori
gen de l<a diecusión y se buscaba sólo un efecto de mortificación personal. 
Pedía el Sr. de Ossuna que se llamase a cada cual según él mismo se llamó 
en vida. Muchos de los documentos usados por él Dr. Tabares son actas 
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aa«iBimental«B die bautismo en las cualee ee dice que vai neófito reoübe el 
nomlve de Juan, y. gr., y es hijo de Juan Eul»no y die su mujer jJualna 
Zutano. Hoy día la coisa ÍQO tendría duda: eil bautizado debería llamaiee 
Jiuan Fulano y Zutano. Pero antea... ¡Si ipireci'aatnente éaba es la cueisi-
tiiónl Por el acta de bauítiistno, apei^aa isd ipodemois saber «i nomibre o nom
bres de püa del interesado; sobre eois «(péHidos ¡no no» dice liada. Indiuso 
em una de ios partidaa matrimoniiaileis aducidas se da al contrayente un 
sólo aipelUdo, de. Ossuna, y aunque añade que «a madire se llanuaba de Pe
rales, él pudo íperfectaimente haber ueado no ya un Montiel, isino uln Ipa-
maigiuirre, como eeigrundo apellido, ed así más le cuadraba y le hallaba en 
cUalquiiietra de sus amteipaftadois y coloiteraLes. Un. general, la» antiguas ac
tas de bautismo y matrimonio, por su concisión, son del todo inisuficáen-
tes pax^ saber cómo ee Uamiaban de hiedho nuestros antepasados. 

Queda, pues, probado quie isi bien el Dr. Tabares de Nava respalda 
afiemipire con docusnentoe los datos y nombres que da en' sus trabajos gé-
neaüágioos, puede todavía inducir a error, dada la falta de norma que hu
bo len el uso de estos nombres, pues siempre pueden aparecer otros docu
mentos an que las másmias personas sean ¡nombradas de oitro modo, y esto 
es 'lo que el Dr. Peraza prueba a su vez fácilmente, en su r ^ i c a inédita 
que también extractamos a continuación: 

"Las partdd'as antiguas—dice el Dr. Peraza—son generalmente 
de una extrema concisión. Los que l<eeln esta dase de doidumeaitos 
saben quie hay bautizo que en orden a la fili'ación sie Idimitian a de
cir que el sacraroe rutado es hijo de Puiamo de Tal y de "su mujer", 
sin consignar el nombre de la madre del mismo. Otras no conformes 
con expresar el apelMdo Iniciali, que es la ¡norma, ponen éste en abre
viatura, o expresan únicamenite el seigundo nombre de pilia de sus 
padres, sin memcáón de apellido. Tamb&én es bastante frecuente que 
el nombre de famiüla del ipadre en ulna partida sea distinto del que-
se anotó con ocasión de extesidier la de otro de los hijos. Todo ello 
mos lleva a la condU'Sióin ide que es muy expuesto en la invelstiga-
ción histórica mantener como criterio incontrovertible lo que arroje 
en onuahisimos casos una «ola fuente, pues aiun después de mane
jar varias exige el método rdacáonarlae e iiziteiiipretarlas... 

Pero, a pesar de todo lo expuesto, se da la dincuaistancia casual 
de que, conforme habrá visto el lector, las piartidas cuportadas por 
T. de Nava mo acusan contradiodón alguna: itodae coinciden exacta
mente con él apellido inicial; lo que aparece en el teocto oritioado és 
sencillamente una 'ampliaoión. 



Los apdlidos que extrañan a ÍÍ"<K Nava no sólo resaltan de ge-
neaü'oê aB antLgU'as, aino que ibaiata se mencionsln en el infoirme ele
vado por el secular Gabildo de Tenerife en di «9I0 XVIII lai rey 
D. Carlos IV', sobre iki oaliklad', méiritois y serviioios de D. Qayetano 
Peraza, mi tercer aibuelo, siendo además corroborada su pertenencia 
por la critica de los investiíg'adores de la materia, quienes odn tales 
apellidos nonubran a mia proigenitorea en sus publicaciones sobre mi 
faimdlia, en fecha anterior al ,traibaijo de que se trata (2). No obstan
te, como T. de Nava prefiere siempre las partidas, voy a traiwcri-
bir la de matrimclnio de uno de los personajes cuya fe de bautismo 
ha copiadlo literalmente él mismo Nava, documento que por la sola 
razón de ser de unos pocos años más tarde, pero todavía del mismo 
siglo XVII, ya tiene más amipliitujd y que permite por ello comprobar 
en esta dase de fuentes que los apellidos dte Ayala, Meneses, Herre
ra, Guz.mán y ihaista Caistilla correspondían indoubitadamente a mi 
linaje, por lo que el lector, juzgando imparcialmente, tiene que cori-
venir que puesto que aun por el docwneinito predilecto de T. de Not-
va, o sea la anotación del sacerdote que admizñstra los sacramentos, 
se demuestra su tuso, no fué el capidoho u otro motivo antihistórico 
él que nos movió a mencionar a aquidlios abuelos con nombres tan lar
gos, sino Ja realidad puesta a tono con la costumbre de los memo
riales antiguos y el estilo de esta claise de trabajos. OEIe aquí, puee?, 
el acta del casamiento de mi remoto ascetniiente i>or varonía cuyo 
bautizo copió textualmente Tabaires de Nava: 

"Dn. Franco. Perasá de Ayala con D5 Alnna Machado Orama»= 
EiQ veinte y odho días del mes de octubre de mil seiscientos noventa 
y sdfltie yo el Dr. McutAiias Pérez Cailiaaidilla Beinefixñaido Ide esta 
ygliesia Parroq^dal die Niuesita Señora de la Concepción del Realexo 
de abajo aviendo precedido dos amoinestaciones por especial daspem-
sacion del >Señoir Du. Bernardo de Viiouña y Zuazo Obispo de estas 
Yslas case y vele in facie eogleoie a Dn. FVanco. Perasa dé Ayala 
Castüla y Herrera Regidor perpetuo de «sita Ysla vecino del Puerto y 
(natural del luigar de la Victoria hijo legitímo del Oapltam Dn. Franco. 
Peraza de Ayala y Meneses y de D* Juana Pérez de Guaman difunta 
con D* Anna Josapiha Oramias Machado hija legitima del Capitán 
Juan Diaz Gramas Famüiar y Alguacil Mayor del Santo Oficio de 
la Ymquisiicion y de D» Ajqaa Mfucliado de AJmieida dúiPunta vecina 
y natiMal de este liigar del Realexo de abaxo siendo testigos él Ca
pitán IMiego Yanes Orames él licenciado Dn. Diego Martínez de Mi-

(2) Arohivo del aíitiguo Cabüdó, hoy 4el Ayuntamiento de La Lagu
na. Libro de Informes. OSSUNA, La casa de los antiguos Condes de La 
Gomera, en "Nueva Academia Heráldica", Madrid, 1928. BETHENCOURT. 
Noéiliarin y Blasón de Canarias, II, pág. 214. (N. del Dr. Peraza). 
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randa Sebastiai) Díaz y algunos rnas que estaban preseinteis veci
nos de este lugar hisosse después la tercera amonestación y la fir
mo.=Dr. Mathifls Pérez Calaadilla". Libro I, folio 170. 

Tampoco es exacto el escrito de T. de Nava en lo que »e refiere 
« la intepppetaicd'án de la noiba dle Viera y Oavijo (3) ; (pues la simplle 
conf ron tada de la cita destruye su afinmaioián: el insigne aixiedda-
no dice •úmicamente que muchos Perazas de Tacoronte, etc., proce
den de Bartolomé Peraza, sin mencionar mi actual varonía piara 
nada y, por tanto, siendo distinta en general lavaromía de loa que 
actualmente llevan este apellido, dte acuerdo con lo« principios en 
que se asienta el concepto de la familia en Eispaña, se t rata de otra 
totailmente dSférente; sin que ello signifique menoscabo para los que 
llevan tal nomihre familiai- en la citadla población, puesto quie |os 
Perazais de allí figuran cojn ea Ihidialigiuia xxroibadia en la ondleía d« Oap> 
liOB III, 'según acrediita el índice de caballeros caoairiios de esa oxi
den y ée las de Calatrava, Alcáintara, Santiago y Mantesa que pu» 
blicó esta Revista, en ouyo catálogo ... hay vario» del apellido Nava 
que (hoy ostenta D. Tomái9. En cuanto a mi ant^peisado más remoto 
por varonía que uea el aipellido de Peraza de Ayala, no liay an lai 
actualidad más deecendiienites (directoa que mis heiinanos y yo. 

Otro aspecto que resalta en el escrito de T. dn Nava es dar im-
portanoia desde el enfoque nobiliario en que al tpareoer <9itúa su plu
ma, a que un personiaje ise llamó de tal o caial manera, cuando bay 
TOMnibrea de familia pomiposoa y sonoros que no tienen en su linaje 
la menor i!liu9traici6n y en caimbio hay otrosi que llevando sólo u£n 
vulgar patronímico cuentan con títulos de Castilla, caballeros cru
zados, altos cargos en la carrera de las armas o residencias blaso
nadas, hechos ante cuya ootoriedad inadie discute y que aun en los 
tiempos actuales su signifieación pirende en algunos espíritus como 
sugesrtávo motivo de una sama evocaciióia romáinitiica... 

En cuanto al ejemplo aiportado por el culto licenciado en Filoso^ 
fía y Letras, de que el correigidor interino Tabares de Cala debió ser 
por sus antecedentes familiares Hernández a iseca», no creo jusito 

(3) EUs cuirioso que si ituviéramos eni cueaita la ipairtida sacramental, 
nuestro Viera sería José del Álamo, el famoso Viana, Antonio Hernán
dez, etc., con lo que sería imipaaiible identificar los personajes, terminan
do por ser la genealogía un obstáculo y no un es tuco auadMar dé la his
toria. Como estimar caprichoso que al Ossuna y Montiei que menciona el 
historiadorr Ossuna Van den Heede y a la Marquesa D* María Josiefa Gon
zález Domínguez, que cata el gran Femández de Betiheincourt, se .preteinda 
seguir llamáitdoles así, cuandlo a mayor albundamiento todos los hijos de 
la repetída Marquesa usaron como segundo apellido d Domínguez. (N. del 
Dr. Peraza). 



459 

qu« deba tratat«e taü punto genealógico en tono d« polémica o como 
represalia, pue<s ello <no sólo repugna con á esipiri>tu die alittira que 
debe presidir siempre «J traibajo ciontífico, sino que también eatarfa 
en desacuerdo oon les normáis de caballerosidiad que nos heipos im
puesto, ya que nuestra conducta en este supuesto entrañaría una 
falta de delicadeza para los miemibros de la daJatada ÍAmilib de l a -
bares que en nada han paitiieipadio en la imptrocedicinte discusión, ai 
paiso que provoca una vejación social, impropia de las ideas moirailee 
de nuestro tdemipo, en tomo de las 'personias que con t o ^ dignidiad 
llevan el nomíbre de Hernáíndez u otro patronímico análogo. 

Hiaata aquí él Dr. Peraza de Ayala. Y con sus palabras' damos definiti
vamente ipor condhiida esta cuestión, que sólo ha podido stiirgir por el in
terés apasionado, lealmenite moiriboso, que por estos temas maintietnen 
cientos círculos de estas islas. La genealogía es um útil 'auxiliar de la íiis-
toria, diremos hasta indispensable, en lo® países dte lengua oaistellana por 
la razón ya expuesta; pero hacer de ella un instrumento de combate es ya 
locura. 

EL DIRECTOR DE LA REVISTA 




